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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 00652 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Atendiendo el escrito que precede y como quiera que el presente asunto se 
terminó por pago total de la obligación, mediante auto adiado 15 de diciembre 
de 2020, el Despacho, Dispone,  
 
Por secretaria, entréguese los dineros retenidos y puestos a disposición de 
este proceso a la parte demandante por la suma de $2.439.117.89 y/o a su 
apoderado con facultad de recibir, con ocasión a las medidas cautelares 
practicadas.  
 
DISPONER el levantamiento de medidas cautelares decretadas y practicadas 
en este proceso. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya 
comunicado; en caso contrario, ENTRÉGUESE los dineros retenidos y 
puestos a disposición de este Despacho en ocasión a las medidas cautelares 
decretadas y practicadas a quien se le descontó (parte demandada), si a ello 
hubiese lugar, una vez canelada la suma arriba indicada a la parte 
demandante. 
 
Hecho lo anterior, cumplidas todas las órdenes impartidas en el auto 
mencionado, archívese el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 51 hoy Mayo 19 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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